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vtsTo:

.El Escrito de Reg¡sko No 173A-2014, presentada por et .Comité de Riego de Chaipi,,
por el cual solicitan el reconocimiento de su Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 27 de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hfdricos,
las organizaciones de usuar¡os de agua son asoc¡ados civiles que tienen por finalidad la
participación organizada de los usuarios en la gestión multisectorial y uso sostenible de los

. recursos hídr¡ms

I Que, con fecha 19 de enero del presente año se promulgó la Ley de las
prganizacioñes de usuarios de agua Ley N. 30157, med¡ante la cual se deroga las
disposiciones que se opongan a la misma, entre las cuales se encuentra el Decreto
Supremo N' O21-2O12-AG y el Decreto Sup.emo N. 0.16-2013-l\¡lNAGR,, at momento de
realizarse las elecciones asi como la presentación de la solic¡tud de reconocimiento de
consejo d¡rectivo materia de evaluación, se encontEban vigentes las normas hoy derogadas
existiendo conforme a las mismas obligac¡ón de este Despacho de resolver sobre el
particular, por lo cual evidentemente resulta aplicáble Ia Teoría de los Hechos Cumplidos
que sign¡f¡ca "que la nueva ley solo alcanza a los hechos futuros pues los ya verificados
(cumplidos) se rigen por la ley ant¡gua. Entonces to que hay que investigai no es s¡ un
derecho se adquirió bajo el régimen de la ley antigua, sino s¡ un hecho juridico se cumplió
totalmente estando vigente la norma derogada.

.Oue, el artículo '110 del Reglamento de Organ¡zac¡ones de Usuarios de Agua,
aprobado por Decreto Supremo No 021-2012-AG, establece que las organzaciones de
usuarios de agua son reconocidas por resolución admiñistrativa de la Administración Local
de Agua, por el sólo mérito de la presentación det Certificado L¡teral de lá partida Registra¡
donde consla su inscripción. La resolución de reconocimiento dispondrá el reg¡stro de la
organización en el Registro Nacional de Organizaciones de Usua.ioa de Agua.

Que, así mismo en la cuarta disposición complementar¡a transito.ja det Reglamento de
Organ¡zaciones de Usuarios de Agua, aprobado por Decreto Supremo No OZI-ZO1Z-IC la

Acarí. 20 de Octubre del 2014.
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cual fue modificada por Decreto SuDremo No OO3-2013-AG' establece que las

oroanizaciones de usuarios oe agua que ná ádecuaron sus estarutos y ámbitos.de actuación

:','::::^:;;;"-;"i"il".l¿"-" en la Lev No 29338. Lev de Recursos Hídricos v sr.¡

ñ##]iff'il;;"¿-;;;-ó;";"i" supremo N" oo1-2010-AG v rrevaron a cabo sLrs

;l;Li;;;;;";;i p"rioio 2014 - 2016 ;u consejo directivo electo será reconocido por Ia

iJi",iáái-Ñ"-,i.ül'd"l Agua, medianle Rásotución Directoral de Autoridad Adminislrativa

üi ñ; ;;;;" ;e iu inscripción resistral de acuerdo a lo establecido en Decreto

iln;'# Nüi6-rói3-lt¡lÑncnt vqu" u 
"ü 

uez dicho consejo tendrá la responsabilidad de

iiáii",-lo" u"tatutos ourante el piazo de vigencia de su mandato'

Que, con eI documento del visto' Se solicita el reconocimiento del consejo di.ectivo del

t"riéi" iii"ü" ¿" chaipi", para 
"l 

p",iooó 
-ot+-zoto 

acompañando. copian de Acta de

"-ü"áü"", 
ápi"" ¿" out'¿e miemuros oál óonsejo Directivo constancia de 

. 
convocatoria

;';;;iil;é;;"ü"cia ae no naoer impugnaiiones' constancia de quórum Padrón

Electorat det comité.

oue.medianteactadefecha,lodeAqostodel2ol4.seprocedióalaseleccioñesdela
*"ü ¡"i" óliliilü dei 'comite de aiesé de chaipi quedando conformada de la siguiente

ii""*J, üL"¡oé"ié, Modesto sifuente; Atvarez, vicepresidente: I\¡anuel Felipe vargas

Áilni,iri"i, éJü"r¡", suúl Di.u" 
-Montenegro 

Láime' Tesorero: Jesús Eusebio

liiaññrrü-Á.;ft,-üocat t: natael t'larrea- cavhua' vocal 2 : Agustin Ansel Luna

lvlitma.

Que, en consecuencia' de conformidad con lo establecido en las.normas legales

"""t;üi "" 
rá" áÑderanios anteriores, coffesponde expedir el acto adminislrativo que

I"li""r"" 
" 

rl- ¡,i"t" O,rectiva Oet"comite ie Riego ae Cnaipi"' para,el pedodo-20'14-20'16:

ñl ñ;;jo-l:; ¡; la Lev 30157 Lev de o;ganizaciones de usuarios señala "Las

á..r.¡rr"On"" Oe Usuarios deberán, en'un ptazi de no mayor a los ciento Ochenta (180)

ilt'lg ;ñ;t;; "1""""¡* 
pZ'á 

"¿""'ársus 
estructurá a la presente Lev' plazo en el

"i,.1 
áá[áiá oi-,i"r"car a Elecciones de cónrormi¿ao con el artículo 11o de esta Ley y el

Reglamento Aprobado en su Oportunidad - "

Oue, la presente resolución se emile teniendo como premisa el Principio de Legalidad al

t"¡"i 
"liu¡i""üo 

et D.s. 016_201 3_N¡INAGR|, como competencia de esta instancia el

á;";ñ;;i; ;; to" 
"on""¡o" 

directivos de la! orsanizaciones de 
lsu,arl:s:.p-:J 

el mérito

;;;;;;;;;;ñ ¿ Ia doéumentación anies precisada' la m¡sma que se^evalüa bajo el

Éirtiliji'i"" i;,iiii""á" ¿" v"r""io"¿ el mismo que consisnado en la Lev 27444 "1ev del

il;á;l¿-"ü Á;il i"trat¡vo General, establece: 'en la iram¡tac¡ón del proced¡m¡ento

liñ.-¡'iiiátt"., !á p.á-"ume que tos documéntos y declarac¡oñes formulados por los

;il;i;ü;' ;; iá rorma prescrita por esta Liv' responden a la, verdad de los

hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrano"'

Que, la Administráción Locat de Aguas Chaparra Acari' en uso de sus alribuciones

"onrJ,iüs "n 
ái árt¡"rto 40 del Regtame;io de oiganizaciones y funciones de lá Autoridad

iljl¡iüi; Ñ;", 
-;proor¿o p*- Decreto Supémo No 006-2012 v el reglamento de

oroanizaciones de usuarios o" ug," uproU"ao por Decreto Supremo No 
-0-21-2012-AG

;;Til:"1"ü;;;¿-é,pLÁá Ñ;óós-zbr ¡-AG v Decreto supremo N" 478-201 3-AG:
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SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Reconocer al Nuevo Consejo D¡rectivo del "Comité de R¡ego de
Chaipi", con domicilio en el Anexo de Chaipi, Distrito de Pullo, Prov¡ncia de Parinacochas,
Región Ayacucho, para el periodo 20,l4-2016, integrada por:

Presidenie
V¡cepresidente
Secreta o
Tesorcro
Vocal I
Vocal 2

Modesto Sifuentes AMarez DNI No 30492791
Mañuel Felipe Vargas Atahucus¡ DNI No 30494239
Saúl Dimas lvlontenegro Laime DNI No 30492912
Jesús Eusebio Huayhuapuma Almena.a DNI No 40526495
Rafael Narrea Cayhua DNI No 28979595
Agustín AngelLuna Mitma DNI No41181483

Articulo Sequndo.- Los directivos reconocidos por la presente Resolución
Administrativa, estando obligados al cumplimiento de la Ley N' 29338, Ley de Recursos
HÍdricos; su Reglamento, sus estatutos y demás d¡sposiciones en cuanto se refiere a la
gestión y adm¡n¡strac¡ón de los recursos hídricos.

Artículo Telcero.- Notifíquese la presente resolución al interesado, conforme a Ley.

REGISTRESE Y COMUNIOUESE
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